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Por la extraordinaria gravedad que 
encierran, pablicamoa á continuación 
ws dos documentos adjuntos, relaoio-
iiados con los escandalosos abusos de 
la empresa arrendataria de consumos 
de Cartagena y con la conducta del 
Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia. 

E S C R I T O D E Q U E J A 

Sr. G-obernador civil de la provincia 
de Murcia: 
Al dirigirse á V . S. los que suscí i -

b<2ii no se proponen tanto formular 
^Qa petición concreta, como llevar á 
1̂1 Conocimiento el de heolios revela-

flores de la ausencia de todo sentido 
^oral en sus autores y que pueden 
povoear y provocarán á corta techa 
'^ perturbación dr3l orden material 
^i6 es obligada secuela de la del or
den moral. 

Aguijoneada por la codicia, ampa-
*̂ flda por influencias no tan desintere
sadas como ilegítimas y accionando 
sobre una población rural postrada 
por la miseria, consiguió la empiesa 
arrendataria de consumos, la autor i 
zación para establecer la fiscalización 
administrativa en algunas de las agru
paciones de población del extrarradio. 
Y una vez obtenida se opuso con te
naz empeño á que se demarcase el 
i'adio de acción de los fielatos que es
tableciera en las poblaciones ó caseríos 
agrupados del extrarradio; y cuando 
el Ayuntamiento , venciendo la resis
tencia de la empresa arrendataria, hi
zo la demarcación de radiosa las pobla
ciones del extrarradio en que se auto
rizó la fiscalización administrativa, 
publicó aquellas demarcaciones, aún 
el protegido arrendatario tuvo ascen
diente bastante para obtener de la De
legación de Hacienda, que, de oficio, 
ordenara al Ayuntamiento suspendie
se la publicación de la demarcación de 
los radios, que ya había publicado. 

E n el ínter in , Sr. Grobernador, abu
sando el arrendatario da la autoriza
ción para instalar unos diez y ocho 
relatos entre otros tantos grupos de 
población del extrarradio, contando al 
parecer con la aquiescencia de la Dele-
Sación de Hacienda, que se opuso á 
^üe se hiciera pública la demarcación 
de los radios do aquellos fielatos, ha 
SQgetado á fiscalización administrat i
va 4 todo el término municipal, que 
abarca una extensión de diez leguas 
cuadradas, burlándose del precepto 
del artículo cincuenta y seis de la 
Instrucción del impuesto, por la cual 
las especies que se consuman, almace
nen y vendan en los extrarradios 
de las poblaciones de todas clases, no 
están sujetas á fiscalización a lmif l i s -
trativa. Los derechos del consumo de
ben cobrarse por medio de conciertos 
obligatorios, gravando á cada habitan
te con el cincuenta por ciento del tipo 
que se hubiere tomado en cuenta para 
fijar el cupo total de la población. 

Para eludir este terminante precep
to de ley el arrendatario ha inventado 
Una teoría estupenda y ha puesto en 
práctica una serie de falsedades que 
hacen honor á su osadía. E s la doctr i 
na, que mientras no estén demarcados 
los radios, todo el término municipal 
es radio, y todos sus habitantes están 
sometidos á la fiscalización administra
tiva, como si fuera posible el funcio
namiento leg^l de los fielatos, sin la 
demarcación de radios, á no suprimir 
eliartículo primero de la Instrucción. 

La serie de falsedades realizadas por 
®1 arrendatario con sus vigilantes, 
Consisto en situar estos en todas las 
^las, sendas ó caminos que cruzan el 
término municipal: en detener á todo 
transeúnte, y levantar acta por sus 
naismos empleados, haciendo constar 
Que la detención ha tenido lugar en 
las inmediaciones de cualquiera de 
los poblados en que se autorizó el es • 
tablecimiento de fielatos, aunque el 
hecho haya tenido lugar á una ó más 
leguas do tales poblados, y el inde-
fenao t ranseúnte tiene que rendirse á 
discreción y aceptar entre perder la 
especie ó pagar lo que se le exige. 
Por este procedimiento, Sr. Q-ober-
Oador, se viene esquilmando á los in -

felices campesinos de este término 
municipal y á los de los limitrofes 
que á él vienen con sus productos. 
Merced á estas malas artes, la empresa 
arrendataria de consumos ha podido 
liquidar en el año que viene prac t i 
cando esas y otras exacciones ilegales, 
beneficios por trescientas cincuenta 
mil pesetas. 

Para atajar este abuso y poder ofre
cer la prueba de un caso de aquellas 
malas artes, un vecino de la diputa
ción de la Al jorra, pidió al alcalde del 
pr imer barrio de aquella diputación, 
que en unión del maestro de escuela 
de la misma, le acompañasen para cer
tificar los hechos que presenciaraní 
se trasladaron los tres al campo de 
Murcia, diputación do Lobosillo, pa
raje do los Gonesas y allí el vecino 
que reclamó el auxilio hizo cargar en 
un carro, cuatro colambres da aceite 
de oliva y dos cajas de jabón; se p u 
sieron en marcha para el término mu
nicipal de Cartagena, en pleno dia por 
camino público, y al l legar á la casa 
vieja del cura en la diputación de la 
Aljorra, se presentaron entre dicha 
casa y el algibe de la misma dos hom
bres sin distintivo alguno, con la exi
gencia de que se condujese el carro y 
las especies al fielatd de la Aljorra 
del que dijeron ser dependientes: uno 
de ellos llevaba escopeta, le pidió el 
alcalde la credencial y contestó que 
no la tenía, por lo eual dicha auto
ridad le recogió el arma, manifestan
do á uno y otro que aquol paraje esta
ba fuera de la zona de fiscalización 
demarcada como radio del fielato de la 
Aljorra, en los edictos que de orden 
del alcalde constitucional de Carta
gena se habían fijado en los sitios pú
blicos con fecha siete de Ju l io , por lo 
cual les ordenaba dejar libre tránsito, 
sin perjuicio de que pudieran conti
nuar vigilando las especies para que 
si entraban en la zona fiscal adeudase 
los derechos. Sin más incidente conti
nuó el tránsito de las especies hasta 
la casa do Antonio Olivares Madrid, 
donde las hizo descargar su dueño, 
cuya casa dista del mojón límite del 
radio señalado al casorio de la Aljorra 
por el camino practicable más corto, 
doscientos sesenta y seis metros, se
g ú n se ha acreditado en la j un t a ad
ministrativa de que haremos luego 
mención. 

Llegadas las especies al punto de su 
destino, fuera de la zona fiscal del fie • 
lato de la Aljorra, se ret i raron á su 
domicilio el alcalde y el maestro de es
cuela quienes fueron alcanzados en el 
camino, por una cuadrilla de siete 
hombres que diciendo ser empleados 
de consumos, los apalearon y reduje
ron á prisión, hiriendo al alcalde y 
magullando al maestro de escuela, 
conduciendo á uno y otro á viva fuer
za á la casa donde habian quedado las 
especies, y como no consiguieran 
arrancar al alcalde la orden de e n t r e 
garlas, asaltaron la casa á viva fuerza, 
amenazaron de muer te á Concepción 
Olivares, hija del dueño de la casa, á 
la sazón ausente de ella, y se l levaron 
las especies. Capitaneaba la turba que 
ejecutó la hazaña, Sebastián Santana 
Pérez, licenciado de presidio, ¡quien 
ofreció como trofeo de su victoria al 
director de la empresa de consumos 
D. Q-erónimo Martínez las borlas del 
bastón que usaba el alcalde por él apa
leado; y tenia por segundo á uno apo
dado Tenorio, también licenciado de 
presidio, que fué quien apuntando con 
la escopeta que llevaba á Concepción 
Olivares la intimidó para impedir que 
curara al alcalde herido. 

De estos hechos conocen los Tr ibu-
sales, y ya ha conocido la jun ta admi
nistrativa de la aprehensión de las e s 
pecies absolviendo al denunciado y 
ordenando devolverlas á su dueño. 

Pero el escándalo producido, la in
tranquilidad de los vecinos de la Aljo
rra , la perturbación del orden crece 
por momentos, los foragidos á quien 
mantiene la empresa á su servicio, y 
á quien hace alarde el director señor 
Martínez de haber recompensado ])ov 
sus hazañas aumentándole dos reales 

diarios de jornal ó salario, gozan de 
l ibertad provisional merced á la fianza 
que por ellos ha prestado el arrenda
tario, para utilizar esos y otros servi
cios; y ellos usan de esa libertad para 
recorrer las calles de la Aljorra, y 
disparar tiros en laque tiene su mora
da el alcalde apaleado, provocando con 
sus desmanes y exacciones á un ve
cindario pacífico y laborioso. 

E l pueblo más sufrido se exalta an
te la consideración de un estado social 
que consiente á los licenciados de pre
sidio apalear á su maestro de escuela y 
su alcalde y ante una empresa que ha
ce alarde de proteger á tales crimina
les. 

A la odiosidad que acompaña al im
puesto de consumos, se une en este ca
so, Sr. Gobernador, la i r r i tante injus
ticia de los diarios atropellos y veja
ciones usados con los vecinos del ex
trarradio de Cartagena, para someter
los, contra derecho, á fiscalización ad
ministrativa, cuando deben contr ibuir 
por conciertos obligatorios. Y la in
justicia es tanto mayor cnando esto se 
hace ipara enriquecer á una empresa, 
esquilmando á pobres y hambrientos 
moradores del campo á quienes sobra
rían motivos, sino encontraran protec
ción y justicia en las autoridades, para 
defenderse por sí mismo. 

A este estado de desesiioracion está 
conduciendo la empresa de consumos 
á los pobladores del campo de Carta
gena, con sus exacciones ilegales. 

¿Porqué no so quejan al Delegado 
de Hacienda? ¿Porqué acuden al jefe 
de la provincia en lo gubernativo y lo 
político? E n cuanto concierne á esta 
úl t ima preguata,aGüdimo3 á V. S. por
que entrañando los procedimientos 
vandálicos y extralegales puestos en 
uso, una cuestión de orden público y 
de moral administrativa, es V. S. la 
única autoridad á quien competo ve
lar por la tranquilidad y seguridad de 
sus administrados. Y respecto á la 
primera, no acudimos al Delegado de 
Hacienda porque el arrendatario don 
Grerónimo Martínez se ha encargado 
de flesoonceptuarlo, exhibiendo para 
acreditar la ínt ima amistad que á el 
le une las cartas en que aquel funcio
nario le llama su querido mnigo, ofre
ciendo como testimonio del ascendien
te que con él tiene, las órdenes por el 
mismo dirigidas al Ayuntamiento para 
que no publicase la demarcación de 
radios y dando como causa de tal as
cendiente la que exprosa el acta nota
rial que acompañamos. 

Desgraciadamente Sr. Gobernador 
no es tan prestigiosa la Administra
ción pública, que escluya la x'osibili-
dad del hecho que propala este desdi
chado arrendatario de consumos según 
demuestra el acta notarial antedicha! 
podrá ser que las dádivas de que se 
jacta D . Gerónimo Martínez sean una 
invención suya para justificar gastos 
ante sus compañeros de empresa, pe
ro si esto fuese, es el pr imer interesa
do en demostrarlo con su conducta el 
propio Sr. Delegado, poniéndose del 
lado de la justicia y obligándole á 
cumplir el precepto del artículo cin
cuenta y seis de la Instrucción. 

Ahora que dejamos expuestos á la 
consideración de V. S. los hechos que 
per turban la tranquilidad de los mo
radores del campo de Cartagena, y po
nen en peligro ol orden púbÜjo s i n o 
se corrigen por quien puede hacerlo 
dentro del orden legal, solo nos resta 

Suplicar á V. S. que en interés de 
la pública tranquilidad y de la moral 
administrativa, ordene abrir informa
ción en crédito de los hechos referidos 
é Ínterin la practica, se digne encargar 
á la guardia civil, á quien está enco
mendada la vigilancia de los caminos, 
que ampare y proteja el l ibre t ránsi
to y que en todo caso que se impetre 
su auxilio levante acta en crédito del 
lugar en que los transeúntes son de
tenidos por vigilantes de consumos 
que acrediten serlo con credencial y 
el distintivo que están obligados á 
usar en actos del servicio. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Ca'npo de Cartagena t reinta do Sep

tiembre de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

Mateo Sevilla, Isidoro Casanova, 
Asensio García Sánchez, Antonio 
González, Pedro Izquierdo, Joaquín 
Madrid, Francisco Moreno, Francisco 
Barnal , Pedro Olivares, Pedro Her
nández, Pedro García, Benigno Sán
chez, Domingo Sánchez, Ja ime Morel 
Roca, Agust ín Hernández, Salvador 
Carrascosa, Cristóbal Hernández, J o 
sé Madrid, Francisco Navarro, Lucas 
Hernández, Jacinto Rizo, Francisco 
Giménez, Andrés Navarro Madrid, 
Alfonso Martínez, Antonio Saura, 
Francisco Carrefio Delgado, Pedro 
Ruiz, Manuel Conesa, Ginés Estrada, 
Pedro Marín, Ginés Martínez, J u a n 
Ruiz, Isidro Solano, Salvador Zapla-
na, Mariano Moral, J u a n López, F u l 
gencio Carrascosa, Pedro Requena, 
Bartolomé Hernández, José Sánchez, 
Pedro Madrid, Salvador Hernández, 
Agus t í n García, Joaquín Cava, Joa
quín Navarro, Ginés Cava, Alfonso 
Carrascosa, José Andrés Olivares, 
José Saura, Gregorio Cañábate, J u a n 
Saura, José Madrid, Andrés Navarro, 
Bibiano Blaj-8, J uan Cervantes, Asen
sio Barbera, Ginés MartineiE, Pedro 
Godinez, J uan Sevilla, Salvador Mar
tínez, Antonio Pagan y Pablo Otón. 
—Siguen las firmas hasta el número 
de ciento t res . 

A C T A N O T A R I A L 

Número quinientos ochenta y tres 
E n Cartagena á veinte y ocho de 

Septiembre de mil ochocientos noven
ta y nueve. 

An te mi Antonio Gutiérrez y Soto, 
Notario público de esta vecindad com
parecen, 

D. Diego González Martínez, casa
do, de treinta y cinco años, propieta
rio con domicilio en Miranda. 

D. J u a n Madrid García, de cuarenta 
y cinco años, casado, industr ial , con 
domicilio en la diputación de la Mag
dalena. 

D. José Oarrion García, de veinte y 
ocho años, casado, industr ial , con do
micilio en la diputación de Pozo-Es
trecho.. 

D. José María Marabotto y Briozzo, 
soltero, do veinte y tres años cumpl i 
dos, según me asegura, periodista y 
corresponsal de «El Liberal» 

Y D. Luis Márquez Peris, casado, de 
cuarenta y t res años, militar, y cola
borador del periódico de esta localidad 
«Las Noticias». 

Son todos vecinos do esta ciudad y 
me exhiben los cuatro primeros sus cé
dulas personales de novena, décima, y 
undécima clase, expedidas en veinte y 
cinco, veinte y tres y veinte del mes 
corriente,bajo los númerosjtrescientos 
veinte y tres, ciento ochenta y cinco, 
ciento noventa y ocho, y setecientos 
cincuenta y siete respectivamente. 

E l Sr. Márquez no me la exhibe por 
no tenerla á su disposición, asegurán
dome haberlo sido descontada por el 
cuerpo á que pertenece, prometiendo 
presentarla cuando se la en t reguen 
para poner nota de ella en esta acta^ 

Tienen—á mi juicio—capacidad le
gal necesaria para formalizar la pre
sente acta en la que se proponen hacer 
constar en forma auténtica, ciertas 
manifestaciones, y exponen: 

Primero: Que desean hacer constar 
para que en todo tiempo y de un mo
do auténtico resulte, lo siguiente: 

1.° Que estando, en el despacho 
de los letiados D. José García Vaso y 
D. Pablo Cazorla en ocasión en que 
aquel y D. Gerónimo Martínez, habla
ban sentados uno frente al otro de 
consumos, oyeron decir al Sr. García 
Vaso: ¿y como se las va usted ácompo-
uer ahora con el Delegado de Hacien
da nuevo? á lo cual respondió el don 
Gerónimo, diciendo: «yo ya tengo 
comprado al Delegado» Llamóle la 
atención el Sr .Vaso acercado la afir
mación gravísima que hacía, haciéndo
le observar que le escuchaban varías 
personas, y á pesar de ello el D. Ge
rónimo Martínez arrendatario de con
sumos, insistió en sus afirmaciones. 

Entonces el Sr . Vaso, dirigiéndose & 
los exponentes, les dijo: «sean ustedes 
testigos de lo que afirma el Sr . Martí
nez.» 

2." Y que han oído decir al direc* 
tor del periódico «El Mediterráneo)» 
D. Ricardo García, que el arrendata
rio de consumos de esta ciudad don 
Gerónimo Martínez le dijo: «que ha
bía comprado al Sr. Delegado de Ha
cienda, encerrándose con él en una 
habitación y dándole mil pesetas, cu
ya cantidad le abona mensualmente.» 

Esta referencia del director de «El 
Mediterráneo» la han oído también 
además los Sres. García Vaso y Ca
zorla, según consta á los comparecien
tes, que estiman que estos señores 
confirmarán lo expuesto tan pronto 
como se les in ter rogue. 

Y no deseando hacer constar ningu
na otra manifestación, se termina la 
presente acta que leo yo el Notario 
por elección de los mismos, después 
de advert ir les de su derecho para 
leerla y hallándola conforme, se ratifi
can en su contenido y firman. 

De todo lo consignado y de conocer 
á los comparecientes, yo el Notario doy 
fe.--Diego¡Gonzalez, José María Mara
botto, J u a n Madrid, José Carrion, 
Luís Márquez.--Signado: Antonio G u 
tiérrez y Soto: Rubricado. 

E s copia de su matr iz con la que 
concuerda y bajo el número al p r i n 
cipio citado obra en mi protocolo co
rr iente de ins t rumentos públicos en 
donde queda anotada. La expido á ins
tancia de los comparecientes en este 
pliego clase once número 447.036 que 
signo y firmo en Cartagena dia de la 
fecha.—Antonio Gutiérrez y Sjto.» 

Desde Madrid 
Sr. Director del HERALDO DK MURCIA. 

E L N U E V O TSt lNISTRO 

E l Sr. Azcárraga había manifestado 
repetidas veces que no podía encar
garse del ministerio de la Guerra por
que en éste han de introducirse gran
des modificaciones y se requiere un 
plan completamente original. 

Azcárraga, aunque conocedor de las 
deficiencias de algunos servicios por 
lo cual existe a lgún disgusto entre 
determinadas armas del ejército, no 
ha trazado todavía n ingún plan con
creto que pueda ser desarrollado desde 
el poder, y de ahí sus escrúpulos. 

Pero no solo es esto. 
N ingún compromiso ha mediado 

ent re Sil vela y Azcárraga con res 
pecto á las economías. 

Antes de ser llamado por teléfono 
desde San Sebastián, Villa verde y él 
habían conversado detenidamente. 

Su tema fué el de las economías. 
Esta fué una especie de sesión p r e 

paratoria. 
Indica ella sola que la solución de 

la crisis e&taba provenida. 
Azcárraga manifestó á Víllaverde 

que podría realizar economías sin mo
lestar á nadie y sin provocar excisio
nes. 

Ocupáronse en líneas generales de 
la crisis. 

Vil laverde solicitó desde luego el 
concurso del general Azcárraga, y 
según los informes hablaron amiga
blemente y como si fueran ya com
pañeros. 

Sábese de un modo positivo que 
ambos personajes están unidos en ín
t ima amistad, y por lo tanto es fácil 
que Azcágarra transija en algunos 
importantes capítulos. 

D E T A L L E S D E L A S O L U C I Ó N 

Gente bien informada supone qu» 
Silvelasólo ha querido resolver la di
ficultad de encontrar un general que 
sust i tuyera á Polavieja é hiciese las 
economías ofrecidas, dejando para más 
tarde la reforma ministerial en el sen
tido de que se refuerce el gabinete con 
elementos parlamentarios. 

Elogiase al general Azcárraga por • 
que á pesar de las dificultades del car-


